
ANEXO II

PROCEDIMIENTO

CULTIVO DE PATATA REFERENCIA SIGPAC DE LAS PARCELAS CULTIVADAS

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR465C
DOCUMENTO

DECLARACIÓN

DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Postal (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

Código de explotación en el Registro (REAGA):

PARCELAS CULTIVADAS CON PATATA

(EN SU CASO) COORDENADAS UTM X/Y  CÓDIGO 
PROVINCIA

MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE (m2)
SUPERFICIE 

SEMBRADA (m2)
VARIEDAD

/

/

/

/

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO II 
(continuación)

LUGAR PREVISTO DE ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE LA PATATA RECOLECTADA
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona declarante

DNI/NIE de la persona representante

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad declarante SÍ NO

NIF de la entidad representante SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su declaración 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales 
impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., apartados c) y e) del RXPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y 
obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y bueno gobierno, así 
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia. 

Destinatarios de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en  https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.  
Real decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de control y erradicación de Tecia (Scrobipalpopsis) 
solanivora (Povolny).  
Orden de 6 de julio de 2021 por la que se establecen los modelos normalizados de declaración de existencia de patata en almacén y declaración 
de cultivo de patata al amparo de la Resolución de 8 de marzo de 2017, por la que se establecen las zonas infestadas y las zonas tampón y se 
implementan las medidas para la erradicación y control con respecto al organismo de cuarentena Tecia solanivora Povolny o colza 
guatemalteca de la patata en la Comunidad Autónoma de Galicia (códigos de procedimiento MR465B y MR465C). 
Resoluciones de la Conselleria del Medio Rural.

FIRMA DE LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
Código de explotación en el Registro (REAGA):
PARCELAS CULTIVADAS CON PATATA
(EN SU CASO) COORDENADAS UTM X/Y    
CÓDIGO PROVINCIA
MUNICIPIO
POLÍGONO
PARCELA
RECINTO
SUPERFICIE (m2)
SUPERFICIE SEMBRADA (m2)
VARIEDAD
/
/
/
/
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ANEXO II
(continuación)
LUGAR PREVISTO DE ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE LA PATATA RECOLECTADA
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los
documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona declarante
DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad declarante
NIF de la entidad representante
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su declaración para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales
impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., apartados c) y e) del RXPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y
obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y bueno gobierno, así
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de
transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia. 
Destinatarios de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en  https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 
Real decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de control y erradicación de Tecia (Scrobipalpopsis) solanivora (Povolny). 
Orden de 6 de julio de 2021 por la que se establecen los modelos normalizados de declaración de existencia de patata en almacén y declaraciónde cultivo de patata al amparo de la Resolución de 8 de marzo de 2017, por la que se establecen las zonas infestadas y las zonas tampón y seimplementan las medidas para la erradicación y control con respecto al organismo de cuarentena Tecia solanivora Povolny o colzaguatemalteca de la patata en la Comunidad Autónoma de Galicia (códigos de procedimiento MR465B y MR465C).
Resoluciones de la Conselleria del Medio Rural.
FIRMA DE LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Jefatura Territorial de
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https://sede.xunta.gal
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